
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   EJECUTIVO 

(POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:   110014003016 2019 00989 00 
Demandante: FEASSEC.  
Demandado:  FERNANDO DUQUE ECHEVERRY Y OTROS.  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de entrega títulos elevada por 
el apoderado de la parte actora2, toda vez, que en el presente asunto no se ha 
presentado liquidación de crédito, por ende, no hay liquidación del crédito 
aprobada (art 447 C.G.P.). 
 
A lo anterior, se suma que no es cierto que en el acuerdo aportado y que sirvió 
de base para la suspensión del proceso3, los demandados hayan autorizada la 
entrega de dineros a la parte demandante.  
 
2.- CONMINAR al apoderado de la parte demandante, para que en lo sucesivo 
se abstenga de hacer peticiones que puedan llevar al juzgado a errores. Pues es 
su deber actuar conforme a lo establecido en el artículo 78 del C.G.P.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
    
        

 

                                                           
1 Dto pdf 30 exp dig. 
2 Dto pdf 25 a 27 Ibídem. 
3 Dto pdf 18 ib. 
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